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CERTIFICADO DE RECEPCION CONFORME 

DOÑIHUE. 23 de junio 2025. 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios 
personales (honorarios) suscrito entre la Srta., YASNA ZUÑIGA 
OLEA, y DIDECO Municipal Doñihue, contrato que se encuentra 
vigente, y que determina las funciones que debe realizar el/la 
funcionario/a en el Programa OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ, 
entre las cuales se señalan: 

ENCARGADA OLN DOÑIHUE, 33 HORAS. 

Atención de público. 
Gestión de procesos administrativos: compras, rendiciones. oficios 
l ribunal familia. 
Coordinación con contraparte regional: analista de casos y analista de 
sistema informático. 
Gestión de reunión con intersector: PRM, PPF. SALUD, Colegios. 

• Certificación de cursos. 
• Gestión reunión con Fiscalía Rancagua. 

Coordinación y reunión de equipo en gestión de casos y territorial. 
• Visitas domiciliarias. 

Otras coordinaciones administrativas propias del cargo. 
Participación de curso certificados. 
Coordinación de kit ernergencia para niños menores de I O años. 

• Participación de mesa seguridad pública. 
• Creación de protocolos de acción: PRM, CESFAM. PPF. 

Seguimiento de casos judiciales. 
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